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ASUNTO      

      

Decidir la acción de tutela presentada por el señor MARIO RAMIREZ SANTANA, por 

intermedio de apoderado judicial, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES  -COLPENSIONES-.      

 

 

SITUACION FACTICA 

 

 

1º. Refirió la apoderada judicial del señor MARIO RAMIREZ SANTANA, que  su cliente 

tiene sesenta y cuatro años de edad, es una persona que carece de medio de subsistencia y 

dejó de cotizar para pensión desde diciembre de 2020, por cuanto ya contaba con requisitos 

para obtener la pensión de vejez, no obstante, COLPENSIONES, se niega a actualizar la 

historia laboral de manera oportuna e integral, como quiera que  a pesar de ponerle en 

conocimiento en petición del 16 de febrero de 2023, de las inconsistencias verificadas en las 

semanas cotizadas, en comunicado del 31 de marzo de 2023, tan solo se corrigen cuatro ciclos  

de los sesenta y nueve deprecados, privándolo del derecho a recibir la pensión para llevar 

una vida  digna. 

 

 2º. Esta actuación se recibió por el aplicativo web el pasado 18 de mayo de 2023.    

 

 

DERECHOS Y PRETENCIONES INCOADAS 

 

La apoderada judicial considera que a su poderdante se le están vulnerado los derechos 

fundamentales a la seguridad social, al mínimo vital, igualdad y, debido proceso. 

 

 Solicitó ordenar a COLPENSIONES, corregir las inconsistencias de las semanas cotizadas 

en la historia laboral para poder tramitar la pensión de vejez.  

 

 

CONTESTACION DE LA DEMANDA 
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La  Directora de la Dirección de Acciones Constitucionales de la Administradora 

Colombiana de Pensiones –Colpensiones-, puso de manifiesto que se procedió a revisar 

el sistema de información de esa entidad y se encontró que la Dirección de Historia 

Laboral mediante oficio BZ2023_2539161-0515063 de fecha 31 de marzo de 2023, dio 

respuesta a la accionante a su solicitud, la cual fue remitida a la dirección aportada por el 

accionante en su escrito de tutela mediante la guía de envió No. MT725794799CO, por 

medio de la empresa de mensajería 472 y a la fecha no se tiene una solicitud radicada por 

el actor con la documental completa y con la información requerida, por lo que no se tiene 

petición pendiente de resolver 

 

Resaltó que de acuerdo con el artículo 6º del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es 

un mecanismo subsidiario y residual por lo que será improcedente cuando existan otros 

recursos o medios de defensa judicial, razón por la cual, en concordancia con el numeral 

4º del artículo 2º del Código Procesal del Trabajo, toda controversia que se presente en el 

marco del Sistema de Seguridad Social entre afiliados, beneficiarios o usuarios, 

empleadores y entidades administradoras deberá ser conocida por la jurisdicción ordinaria 

laboral. 

  

Sostuvo que el ciudadano debe agotar los procedimientos administrativos y judiciales 

dispuestos para tal fin y no discutir la acción u omisión de Colpensiones vía acción de 

tutela, ya que ésta solamente procede ante la inexistencia de otro mecanismo judicial.  

 

Resaltó que el habeas data, para los casos de historia laboral no debe extenderse a que 

todo el tiempo que el ciudadano indique haber laborado en determinada entidad, deba ser 

incluido en su historia laboral, pues en virtud del mismo derecho las Administradoras de 

Fondo de Pensiones tiene el deber legal del tratamiento transparente y veraz de los datos 

sensibles que manejan. Contrario a esto, el habeas data en historia laboral implica que 

Colpensiones aplique la información a la historia laboral de conformidad con la 

información reportada en la planilla de aportes por el empleador, o las certificaciones 

laborales de CETIL, según sea el caso. 

 

En consecuencia, solicitó se NIEGUE la acción de tutela contra COLPENSIONES por 

cuanto las pretensiones son abiertamente IMPROCEDENTES, como quiera que la tutela 

no cumple con los requisitos de procedibilidad del art. 6º del Decreto 2591 de 1991, así 

como tampoco se encuentra demostrado que Colpensiones haya vulnerado los derechos 

reclamados por el accionante y está actuando conforme a derecho.  

  

  

PRUEBAS   

   

1º. Junto con la demanda, se anexaron, los siguientes documentos: 
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2º. COLPENSIONES remitió el oficio de respuesta de fecha 31 de marzo de 2023, a la 

apoderada del actor, junto con guía de entrega  

 

  

CONSIDERACIONES   

   

 PROBLEMA JURÍDICO.  

  

Determinar si Colpensiones vulneró los derechos a la seguridad social, al mínimo vital, a 

la vida digna, debido proceso y a la igualdad del accionante, al negar las solicitudes de 

corrección de historia laboral, en la forma como lo quiere el accionante.   
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 DEL PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD:   

   

El ya citado artículo 86 de la Constitución Política señala que la acción de tutela solo 

procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que se 

utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable1. Esto significa que 

la acción de tutela tiene un carácter residual o subsidiario, por virtud del cual “procede de 

manera excepcional para el amparo de los derechos fundamentales vulnerados, por cuanto 

se parte del supuesto de que en un Estado Social de Derecho existen mecanismos judiciales 

ordinarios para asegurar su protección”2. El carácter residual obedece a la necesidad de 

preservar el reparto de competencias atribuido por la Constitución y la ley a las diferentes 

autoridades judiciales, lo cual se sustenta en los principios constitucionales de independencia 

y autonomía de la actividad judicial.    

   

No obstante, aun existiendo otros mecanismos de defensa judicial, la jurisprudencia 

constitucional ha admitido que la acción de tutela está llamada a prosperar, cuando se acredita 

que los mismos no son lo suficientemente idóneos para otorgar un amparo integral, o no son 

lo adecuadamente expeditos para evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable.    

   

Así lo sostuvo la Corte en la Sentencia SU-961 de 19993, al considerar que:  “… en cada 

caso, el juez está en la obligación de determinar si las acciones disponibles le otorgan una 

protección eficaz y completa a quien la interpone. Si no es así, si los mecanismos ordinarios 

carecen de tales características, el juez puede otorgar el amparo de dos maneras distintas, 

dependiendo de la situación de que se trate.”  

 

La primera posibilidad es que las acciones comunes no sean susceptibles de resolver el 

problema de forma idónea, circunstancia en la cual es procedente conceder la tutela de 

manera directa, como mecanismo de protección definitiva de los derechos fundamentales y 

la segunda es que, por el contrario, “las acciones ordinarias sean lo suficientemente amplias 

para proveer un remedio integral, pero que no sean lo suficientemente expeditas para evitar 

el acontecimiento de un perjuicio irremediable. En este caso será procedente la acción de 

tutela como mecanismo transitorio, mientras se resuelve el caso a través de la vía 

ordinaria”.4    

 

En cuanto al primer supuesto, se entiende que el mecanismo ordinario previsto por el 

ordenamiento jurídico para resolver un asunto no es idóneo, cuando, por ejemplo, no permite 

resolver el conflicto en su dimensión constitucional o no ofrece una solución integral frente 

al derecho comprometido. En este sentido, se ha dicho que: “el requisito de la idoneidad ha 

sido interpretado por la Corte a la luz del principio según el cual el juez de tutela debe dar 

prioridad a la realización de los derechos sobre las consideraciones de índole formal5. La 

aptitud del medio de defensa ordinario debe ser analizada en cada caso concreto, teniendo 

en cuenta, las características procesales del mecanismo, las circunstancias del peticionario 

y el derecho fundamental involucrado”6.   

   

En relación con el segundo evento, la jurisprudencia constitucional ha establecido que la 

acción de tutela procede como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, 

cuando se presenta una situación de amenaza de vulneración de un derecho fundamental 

                                                 
1 Véanse, entre otras, las Sentencias T-336 de 2009, T-436 de 2009, T-785 de 2009, T-799 de 2009, T-130 de 

2010 y T-136 de 2010.   
2 Sentencia T-723 de 2010, M.P. Juan Carlos Henao Pérez.   
3 M.P. Vladimiro Naranjo Mesa.   
4 Véanse, además, las Sentencias T-179 de 2003, T-500 de 2002, T-135 de 2002, T-1062 de 2001, T-482 de 

2001, SU-1052 de 2000, T-815 de 2000, T-418 de 2000, T-156 de 2000, T-716 de 1999, SU-086 de 1999, T-

554 de 1998, T-384 de 1998 y T-287 de 1995.    
5 Véanse, entre otras, las sentencias T-106 de 1993 y T-100 de 1994.   
6 Sentencia T-705 de 2012, M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.   
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susceptible de concretarse y que pueda generar un daño irreversible 7  . Este amparo es 

eminentemente temporal, como lo reconoce el artículo 8 del Decreto 2591 de 1991, en los 

siguientes términos:      

 

“En el caso del inciso anterior, el juez señalará expresamente en la sentencia que su orden 

permanecerá vigente sólo durante el término que la autoridad judicial competente utilice 

para decidir de fondo sobre la acción instaurada por el afectado”.   

   

Para determinar la configuración de un perjuicio irremediable, en criterio de este despacho 

atendiendo conceptos doctrinales y jurisprudenciales, deben concurrir los siguientes 

elementos: (i) el perjuicio ha de ser inminente, esto es, que está por suceder; (ii) las medidas 

que se requieren para conjurarlo han de ser urgentes, tanto por brindar una solución adecuada 

frente a la proximidad del daño, como por armonizar con las particularidades del caso; (iii) 

el perjuicio debe ser grave, es decir, susceptible de generar un detrimento transcendente en 

el haber jurídico de una persona; y la (iv) respuesta requerida por vía judicial debe ser 

impostergable, o lo que es lo mismo, fundada en criterios de oportunidad y eficiencia a fin 

de evitar la consumación de un daño antijurídico irreparable8. En desarrollo de lo expuesto, 

en la Sentencia T-747 de 20089, se consideró que cuando el accionante pretende la protección 

transitoria de sus derechos fundamentales a través de la acción de tutela, tiene la carga de 

“presentar y sustentar los factores a partir de los cuales se configura el perjuicio 

irremediable, ya que la simple afirmación de su acaecimiento hipotético es insuficiente para 

justificar la procedencia la acción de tutela.”     

   

Finalmente, en atención a la naturaleza eminentemente subsidiaria de la acción de tutela, 

también se ha establecido que la misma no está llamada a prosperar cuando a través de ella 

se pretenden sustituir los medios ordinarios de defensa judicial 10 . Al respecto, la Corte 

Constitucional, dijo lo siguiente:   “… no es propio de la acción de tutela el de ser un medio 

o procedimiento llamado a remplazar los procesos ordinarios o especiales, ni el de 

ordenamiento sustitutivo en cuanto a la fijación de los diversos ámbitos de competencia de 

los jueces, ni el de instancia adicional a las existentes, ya que el propósito específico de su 

consagración, expresamente definido en el artículo 86 de la Carta, no es otro que el de 

brindar a la persona protección efectiva, actual y supletoria en orden a la garantía de sus 

derechos constitucionales fundamentales”11.   

  

En la sentencia T-071 de 2021-, la Honorable Corte Constitucional reiteró: “El principio de 

subsidiariedad, conforme al artículo 86 de la Constitución, implica que la acción de tutela 

sólo procederá cuando el afectado no tenga a su disposición otro medio de defensa judicial, 

salvo que se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

Frente a dicho mandato, la Corte ha expresado que la procedencia subsidiaria de la acción 

constitucional se justifica en razón a la necesidad de preservar el orden de las competencias 

asignadas por la ley a las distintas autoridades jurisdiccionales, buscando con ello no solo 

impedir su paulatina desarticulación, sino asegurar así el principio de seguridad jurídica. 

En este sentido, la norma determina que si el ordenamiento jurídico ofrece mecanismos de 

defensa judicial que son idóneos y eficaces para solicitar la protección de los derechos 

fundamentales que se consideran vulnerados o amenazados, se debe recurrir a ellos y no a 

la acción de tutela, de tal forma que se impida el uso indebido de este mecanismo 

constitucional como vía preferente o instancia judicial adicional. La inobservancia de tal 

                                                 
7 Sentencia T-225 de 1993, M.P. Vladimiro Naranjo Mesa.   
8 Véanse, entre otras, las Sentencias T 225 de 1993 y T-808 de 2010.   
9 M.P. Clara Inés Vargas Hernández.   
10 Igual doctrina se encuentra en las sentencias T-203 de 1993, T-483 de 1993 y T-016 de 1995. 11 

Sentencia C 543 de 1992, M.P. José Gregorio Hernández Galindo.    
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principio es causal de improcedencia de la tutela y la consecuencia directa de ello es que el 

juez constitucional no puede entrar a discernir el fondo del asunto planteado…”  

  

Así mismo, en la mencionada sentencia, la CORTE CONSTITUCIONAL, dijo lo siguiente: 

 

  “… Por otra parte, esta Corporación ha insistido en que, por regla general, la acción de 

tutela no procede para el reconocimiento y pago de prestaciones pensionales, en razón a su 

carácter eminentemente subsidiario y residual, por cuanto este tipo de controversias deben 

ser resueltas ante la jurisdicción contencioso administrativa o la ordinaria laboral, según 

sea el caso. En efecto, el mecanismo judicial vigente que resulta principal e idóneo para 

obtener el reconocimiento y pago de prestaciones pensionales, es el proceso ordinario 

laboral, el cual está regulado en el Capítulo XIV del Decreto Ley 2158 de 1948, Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS). Además, este proceso judicial 

ordinario es prima facie, un mecanismo eficaz, pues la normativa que lo regula contiene un 

procedimiento expedito para su resolución. Igualmente, en el marco del proceso ordinario 

es posible exigir al juez el cumplimiento del deber que le impone el artículo 48 del CPTSS, 

según el cual, deberá asumir “la dirección del proceso y adoptar las medidas necesarias 

para garantizar el respeto de los derechos fundamentales y el equilibrio de las partes, la 

agilidad y rapidez en su trámite”.   

  

En este caso, se advierte que existe una controversia entre el accionante y COLPENSIONES, 

y el demandante pretende utilizar la tutela para dirimirla, no obstante que debe acudir al 

proceso ordinario, esto es, iniciar proceso ordinario laboral para obtener la solución de la 

controversia que se plantea. Dicho trámite le compete a la jurisdicción ordinaria, de acuerdo 

con lo previsto en el numeral 4 del artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en el que se dispone a cargo de la citada jurisdicción, el conocimiento de 

“las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que se 

susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades 

administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con 

contratos.” De ahí que, en principio, la existencia de este medio le permite al accionante 

acudir ante una autoridad juridicial especializada y competente para dar respuesta a la 

controversia que se expone, con una amplia posibilidad de aportar elementos probatorios y 

esbozar argumentos jurídicos que respalden su pretensión.    

  

Debe recordarse que la jurisprudencia constitucional, ha precisado que la exigencia del 

requisito de subsidiariedad se funda en que la protección de los derechos fundamentales no 

es un asunto reservado al juez de tutela. Los jueces y los mecanismos ordinarios de defensa 

también han sido diseñados para garantizar la vigencia de los derechos constitucionales, 

incluidos los de carácter fundamental. En esta medida, la verificación de este requisito busca 

evitar la “paulatina sustitución de los mecanismos ordinarios de protección de derechos y 

de solución de controversias”11.   

  

En efecto, el uso “indiscriminado”12 de la tutela puede acarrear: “(i) que se desfigure el papel 

institucional de la acción de tutela como mecanismo subsidiario para la protección de los 

derechos fundamentales, (ii) que se niegue el papel primordial que debe cumplir el juez 

ordinario en idéntica tarea, como quiera que es sobre todo éste quien tiene el deber 

constitucional de garantizar el principio de eficacia de los derechos fundamentales (artículo 

2 Superior) y (iii) que se abran las puertas para desconocer el derecho al debido proceso de 

las partes en contienda, mediante el desplazamiento de la garantía reforzada en que 

consisten los procedimientos ordinarios ante la subversión del juez natural (juez 

                                                 
11 Corte Constitucional, Sentencia SU-691 de 2017.   
12 Id.   
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especializado) y la transformación de los procesos ordinarios que son por regla general 

procesos de conocimiento (no sumarios)”13.  

  

Por lo anterior, la acción de tutela solo procede cuando el afectado no dispone de otro medio 

de defensa idóneo y eficaz para la protección de sus derechos fundamentales, salvo que ésta 

se ejerza como mecanismo transitorio para evitar el acaecimiento de un perjuicio 

irremediable14. En efecto, el carácter subsidiario de esta acción “impone al interesado la 

obligación de desplegar todo su actuar dirigido a poner en marcha los medios ordinarios 

de defensa ofrecidos dentro del ordenamiento jurídico para la protección de sus derechos 

fundamentales (…) y sólo ante la ausencia de dichas vías o cuando las mismas no resultan 

idóneas para evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable, resulta admisible acudir a 

la acción de amparo constitucional”15.   

  

 

En ese orden de ideas, en el caso analizado, se reitera, el accionante cuenta con otro medio 

de defensa judicial idóneo y eficaz para la defensa de sus derechos fundamentales. Esto es 

así por tres razones:   

  

 

Primero. La acción ordinaria laboral es un medio de defensa judicial idóneo. Dicha 

acción es adecuada para lograr la corrección de la historia laboral de la accionante, máxime 

cuando la controversia se ciñe en que las cotizaciones se hicieron de forma extemporánea. 

  

 

Segundo. La acción ordinaria laboral es un medio de defensa judicial eficaz. El 

accionante no presenta “condiciones particulares de vulnerabilidad”18 socioeconómicas que 

tornen ineficaz o “inoportuna” la acción ordinaria16. En la demanda tan solo se adujo que el 

actor carece de medios de subsistencia, pero nada se dijo de cuál es su status económico ni 

familiar ni social. En estos términos, no advierte este estrado judicial la existencia de 

condiciones de riesgo o vulnerabilidad socioeconómicas que impidan que el accionante eleve 

sus pretensiones ante los jueces ordinarios.   

  

 

Tercero. Tampoco se advierte la eventual configuración de un perjuicio irremediable. 

La edad del actor no es una condición que per se  conlleve a predicar la eventual 

configuración de un perjuicio grave e inminente, que requiera “de medidas urgentes para ser 

conjurado”17 o que “solo pueda ser evitado a partir de la implementación de acciones 

impostergables”18. Pues de un lado, como se señaló en el párrafo anterior, el accionante no 

se encuentra en una situación de extrema vulnerabilidad socioeconómica que haga necesaria 

la intervención del juez de tutela para conjurar la eventual afectación del derecho al mínimo 

vital o a la vida digna del accionante. La máxima autoridad constitucional, ha reconocido que 

la edad de una persona “no es condición suficiente para que la acción de tutela se torne 

automáticamente procedente”19. Flexibilizar el análisis del principio de subsidiariedad por el 

solo hecho de la edad del accionante implicaría “concluir que todas las peticiones de vejez 

que ellos hagan a través de la acción de tutela son procedentes. Tal perspectiva, terminaría 

por hacer que las vías ordinarias de defensa judicial en esa materia queden inoperantes. 

                                                 
13 Corte Constitucional, Sentencia SU-691 de 2017.   
14 Constitución Política, artículo 86.   
15 Corte Constitucional, Sentencia SU 037 de 2009.  
16 Id.  
17 Corte Constitucional, Sentencia T-956 de 2013.  
18 Corte Constitucional, Sentencia T-956 de 2013.  
19 Corte Constitucional, Sentencia SU-691 de 2017.   
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Ello trastocaría la naturaleza excepcional de la acción de tutela” 20 . Es decir, se estaría 

modificando la naturaleza jurídica de la acción de tutela configurándola como una acción 

ordinaria, y no excepcional como lo contempla el artículo 86 de la constitución política. Y 

es por esta potísima razón que se viene aplicado la tesis de vida probable21, por la Corte 

constitucional.  Esta reconoce la distinción entre “adultos mayores y los individuos de la 

tercera edad”22. En esta última categoría se encuentran las personas que han “superado la 

esperanza de vida” certificada por el DANE, que, para el periodo “2015-2020”, es de “76 

años” sin distinguir entre hombres y mujeres. Esta distinción es relevante, porque reconoce 

“la heterogeneidad entre personas de avanzada edad y la necesidad de brindar un trato 

especial a las que (…) presenten mayores dificultades asociadas con los efectos biológicos 

del paso del tiempo”. Asimismo, la aplicación de esta tesis permite “concretar el principio 

de la igualdad y conservar la acción de tutela como un medio excepcional y subsidiario de 

protección de los derechos fundamentales en los casos en los que se debate una pensión de 

vejez”.   

 

  

Así las cosas, en el caso del accionante se constata que su edad demande la intervención 

urgente e impostergable del juez constitucional. En efecto, no es una persona de la tercera 

edad, en tanto aún no ha superado la esperanza de vida de la población colombiana (76 años). 

En esa medida, se concluye que los hechos acreditados en el expediente no justifican la 

intervención urgente del juez constitucional, que conlleve desplazar “el papel primordial que 

debe cumplir el juez ordinario en idéntica tarea, como quiera que es sobre todo éste quien 

tiene el deber constitucional de garantizar el principio de eficacia de los derechos 

fundamentales”29.   

 

 

Agréguese a lo anterior, que COLPENSIONES, de forma concreta le ha manifestado al 

interesado las gestiones a ejecutar de su parte, para dar solución a su situación sin que se 

haya acatado tal sugerencia, prefiriendo hacer uso de la acción constitucional; recuérdese que 

en la última respuesta, del  31 de marzo de 2023, se le puso de presente las razones por las 

que no se podían tener acreditadas varias semanas cotizadas y cuál era la procedimiento para 

entrar a corregir esa situación:  

 

“…las cotizaciones que realizó como independiente para el periodo 200101 a 200104, 

200107, 200109, 200111 a 200306, 200308, 200310 a 200404, 200406 a 200707, se hicieron 

fuera de las fechas de pago que le correspondían; por lo que no se cuentan dentro del total 

de las semanas cotizadas, tal como lo indica la normatividad sobre declaración de 

novedades y pago de cotizaciones …. 

 

“Ahora, teniendo en cuenta que el afiliado es independiente y por lo mismo hace sus propias 

cotizaciones, puede solicitar la corrección de esta situación; para ello debe hacer una 

solicitud escrita, en la que indique a qué periodos futuros quiere que se apliquen los pagos 

que hizo. Recuerde que ya no cuentan para los periodos vencidos, pero si para los que están 

por venir. Tenga presente que el Ingreso Base de Cotización (IBC), puede cambiar por 

anualidad, y que por lo mismo se pueden ver afectados los días de cotización dentro de cada 

ciclo. … 

 

“De acuerdo a lo anterior y a su solicitud, le recomendamos revisar los ciclos y referencias 

de pagos que se encuentran como vencidos, e informar el ciclo al que se debe realizar la 

aplicación, ya que la acreditación de los ciclos 200106, 200108, 200110, 200309, afecta la 

                                                 
20 Id.   
21 Corte Constitucional, Sentencias T-015 de 2019, T-683 de 2017, T-598 de 2017, T-462 de 2017, T-976 de 

2017, entre otras.   
22 Corte Constitucional, Sentencia T-015 de 2019.  
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corrección a ciclos posteriores; Por lo tanto, es necesario que remita solicitud especificando 

claramente la(s) corrección(es) a realizar, dato errado, dato correcto, ciclo, referencia de 

pago. (…)”  

 

 

Véase que COLPENSIONES no es que le esté negando de manera arbitraria la corrección o 

la actualización de su historia laboral, para causarle un perjuicio, por el contrario, le ha 

indicado al peticionario cómo debe hacerlo, esto es: “puede solicitar la corrección de esta 

situación; para ello debe hacer una solicitud escrita, en la que indique a qué periodos 

futuros quiere que se apliquen los pagos que hizo. Recuerde que ya no cuentan para los 

periodos vencidos, pero si para los que están por venir”.  

 

 

Lo reseñado en precedencia, no deja camino distinto que declarar improcedente la acción de 

tutela interpuesta por el señor MARIO RAMIREZ SANTANA, en contra de 

COLPENSIONES, habida cuenta que la solicitud de tutela no satisface el requisito de 

subsidiariedad, previsto en la causal primera del artículo 6º del Decreto 2591 de 1991, la cual 

establece lo siguiente:  

 

 

“ARTICULO 6o. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DE LA TUTELA. La acción de 

tutela no procederá:  

 

 

“1. Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquélla se utilice 

como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La existencia de dichos 

medios será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias 

en que se encuentra el solicitante…”. 

 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Penal del Circuito Ley 600 de 

Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,       

      

 

 

RESUELVE:      

           

 

 

PRIMERO:  DECLARAR IMPROCEDENTE el amparo de los derechos fundamentales 

reclamados por el señor MARIO RAMIREZ SANTANA, por intermedio de apoderado 

judicial, contra COLPENSIONES.  

    

 

SEGUNDO. -  DISPONER que en caso de no ser impugnada la sentencia, dentro del término 

previsto en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991 –tres días siguientes a la notificación-, 

se remita la actuación a la Corte Constitucional, vía correo electrónico, para su eventual 

revisión.      

 

      

Las notificaciones a las partes, se debe hacer a las siguientes direcciones electrónicas:       
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ACCIONANTE:  

 pensiones06@yahoo.es   

  

 

ACCIONADO: 

 

COLPENSIONES: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co      

  

        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE         

 
JUAN PABLO LOZANO ROJAS      

JUEZ.       

      

         

    

mailto:pensiones06@yahoo.es

